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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la facultad 
para autorizar las erogaciones de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el extranjero, que requieran 
efectuar los servidores públicos con nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. y 6o. 
fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que corresponde 

originalmente a los titulares de las secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia y que, para la mejor organización en el trabajo, podrán delegar cualesquiera de sus facultades 
en funcionarios públicos subalternos; 

Que el artículo 65, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece 
que los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a las 
disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones 
necesarias para el desempeño de comisiones oficiales; 

Que el 28 de diciembre de 2007, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Normas que 
regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública 
Federal; 

Que el numeral 5 de las normas antes referidas, establece que tratándose de las comisiones en el 
extranjero la autorización para realizar erogaciones por concepto de viáticos y pasajes corresponderá, entre 
otros, a los titulares de las dependencias de la Administración Pública Federal respecto de los inferiores 
jerárquicos inmediatos; asimismo, que dicha facultad podrá ser delegada en el Oficial Mayor, y 

Que resulta conveniente delegar en el Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
ejercicio de la autorización para realizar erogaciones por concepto de viáticos y pasajes tratándose de 
comisiones en el extranjero, a que se refiere el numeral 5, inciso “a”, subinciso “i”, de las Normas que regulan 
los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública 
Federal, para agilizar los procedimientos respectivos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facultad para 

autorizar las erogaciones de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el extranjero, que requieran 
efectuar los servidores públicos inferiores jerárquicos inmediatos al Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de la facultad que se delega, deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a 23 de enero de 2008.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
 
 

FE de errata al Decreto por el que se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, 
respectivamente, publicado el 1 de febrero de 2008. 

En la página 63, en el último párrafo del Decreto, dice: 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 

un días del mes de enero de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

Debe decir: 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 

un días del mes de enero de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 

_______________________ 


